
 

Proceso. EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Rad: 193184089001-2023-00050-00 

Demandante:FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandado: FLORINDA RIASCOS BANGUERA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAPI -CAUCA 

 
Guapi, Cauca, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 120 

 
Viene REMITIDA por COMPETENCIA del Juzgado dieciocho (18) Civil del Circuito de 

Bogotá, la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
instaurada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO mediante apoderada judicial, en contra 
de FLORINDA RIASCOS BANGUERA, titular de la cédula de ciudadanía 34678178. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Revisada la demanda se tiene que deviene no asumir la competencia del proceso, 

atendiendo a que corresponde su conocimiento, por tratarse de un asunto con pretensiones 
superiores a los 150 s.m.l.m.v., al Juzgado Civil del Circuito, tal como lo establece el numeral 1 
del artículo 20 del Código General del Proceso, en concordancia con lo contenido en el artículo 
25 ibidem, circunstancia que no tuvo de presente el Juzgado 18 del Circuito de Bogotá, 
enfocándose únicamente en el factor territorial para su rechazo y remisión.  

 
Por lo brevemente expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, inciso segundo, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GUAPI, CAUCA.  

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento de la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL formulada mediante apoderada judicial por el 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO en contra de FLORINDA RIASCOS BANGUERA. 

 
SEGUNDO: RECHAZAR DE PLANO la demanda propuesta por el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO en contra de FLORINDA RIASCOS BANGUERA, por FALTA DE 
COMPETENCIA por el factor de la cuantía, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 
auto. 

 
TERCERO: REMÍTASE la demanda al JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

GUAPI, CAUCA, para lo de su competencia.  Regístrese su salida en los libros respectivos.  
 
CUARTO: En caso de no ser aceptada la competencia por el JUZGADO PROMISCUO 

DEL CIRCUITO DE GUAPI, CAUCA, desde ya se entabla el conflicto negativo para ante la 
sala Civil Familia del Tribunal Superior de Popayán, acorde con lo dispuesto en la anterior 
motivación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

E     S     T     A     D     O 
FECHA: 04 de AGOSTO de 2023 
 

Hoy notifiqué por estado No. 054. 
 
DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ 

Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal 

Guapi-Cauca 
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